
ORDEN NÚMERO 005/2025

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Expte: 034/2025 (A/SER-028726/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES, POR LA QUE SE CORRIGE 
ERROR MATERIAL EN EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS 

PRIMERO. Mediante Orden 1816/2024, de 4 de junio, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales se acordó el inicio y tramitación del contrato de servicios SERVICIO DE ACOGIMIENTO 
E CON CARGO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD, A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
ABIERTO, a propuesta de la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad.

Mediante Orden 3658/2024, de 11 de diciembre, de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, se 
aprobó el expediente y se acordó la apertura del procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios se aprobó 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas que han de regir la 
adjudicación y ejecución del citado contrato de Servicios.

SEGUNDO.- Se ha advertido un error material en el apartado 7.3 de la cláusula 1 del pliego mencionado, por lo
que, de conformidad con el artículo 109, apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En relación con el apartado medios personales del apartado 7.3. de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Donde dice:

La entidad adjudicataria deberá contar con el equipo técnico definido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el 
cual se considera suficiente y adecuado para realizar las tareas que se le encomiendan, en concreto: 

- 1 persona que ejerza la coordinación, con titulación de licenciatura o grado en psicología o diplomatura o 
grado en educación social. 

Debe de decir:

La entidad adjudicataria deberá contar con el equipo técnico definido en el Pliego de Prescripciones Técnicas, el 
cual se considera suficiente y adecuado para realizar las tareas que se le encomiendan, en concreto: 

- 1 persona que ejerza la coordinación, con titulación de licenciatura o grado en psicología.

En Madrid, a la fecha de la firma LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

EL VICECONSEJERO 

Fdo:

Ref: 08/014519.9/25
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